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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Normativa 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, supone un paso más en el 

proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que 

rige la Ley es el de la trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en 

la ley, redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la 

gestión del gasto público subvencional. 

El artículo 8.1 LGS establece que los órganos de las Administraciones Públicas o cualesquiera entes 

que propongan el establecimiento de subvenciones , con carácter previo, deberán concretar en un 

Plan Estratégico de Subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el 

plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación.  

A su vez, la Disposición Final Primera LGS dispone que el referido artículo tiene carácter básico, 

resultando de aplicación a todas las Administraciones Públicas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, los planes estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres 

años, salvo que por la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan 

estratégico de duración diferente. 

Uno de los objetivos de esta LGS es la de mejorar la eficacia del otorgamiento de subvenciones y para 

ello, establece la necesidad de elaborar un plan estratégico de subvenciones, que introduzca 

una conexión entre los objetivos y efectos que se pretenden obtener, con los costes 

previsibles y sus fuentes de financiación, con el objeto de adecuar las necesidades públicas a 

cubrir a través de las subvenciones con las previsiones de recursos disponibles, con carácter 

previo a su nacimiento y de forma plurianual. 

1.2. Naturaleza jurídica 

El plan estratégico de subvenciones se concibe como un instrumento de planificación de las 

políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 

interés social o de promoción de una finalidad pública. De esta forma, se configura como 
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instrumento necesario para conectar la política de asignación presupuestaria a los 

rendimientos y objetivos alcanzados en cada política pública gestionada a través de 

subvenciones. Según la definición comúnmente aceptada, los Planes Estratégicos de 

Subvenciones son un instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango 

normativo, que no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares, ni su 

aprobación genera derechos ni obligaciones para la administración. En consecuencia, su 

efectividad queda condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y 

convocatorias de las diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades 

presupuestarias de cada ejercicio. 

El Plan Estratégico de Subvenciones es, en esencia, un instrumento fundamental para 

orientar los procesos de distribución de recursos en función del índice de logro de fines de 

las políticas públicas. 

Este plan concretará los siguientes aspectos: 

- El objeto de las subvenciones, siempre que este pueda ser concretado en el 

momento de elaboración del Plan estratégico. 

- Los objetivos y efectos que se pretenden con la aplicación de las subvenciones. 

Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su orientación 

debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos deben ser 

mínimamente distorsionadores. 

- El plazo necesario para su consecución. 

- Los costes previsibles. 

- Sus fuentes de financiación. 

Este Plan sigue la senda del Reglamento de Participación Ciudadana que tiene el aprobado 

desde mayo de 2011 el Ayuntamiento de Villava. Este, recoge diferentes principios sobre el 

derecho a la información por parte de la ciudadanía y su posible participación en los 

diferentes ámbitos municipales. De esta forma, se podría decir que el Plan Estratégico de 

Subvenciones, viene a complementar ese Reglamento propio del Ayuntamiento. Así mismo, 
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también se hace hincapié en que las diferentes convocatorias de subvenciones y convenios, 

compartan estos principios de información y transparencia que se mencionan. 

1.3. Competencia 

El órgano competente para la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones, es el Pleno 

municipal, dado que se trata de un instrumento de planificación estratégica de la actividad 

subvencional o de fomento y de gestión económica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

22. 2. e) de la Ley de bases de Régimen Local. 

1.4. Vigencia 

El ámbito temporal del presente Plan Estratégico de Subvenciones se propone para los 

ejercicios 2023, 2024 y 2025; y quedará prorrogado hasta la aprobación del siguiente Plan. 

Así mismo, se establece una revisión anual coincidente con cada nuevo presupuesto anual. 

1.5. Control y seguimiento del Plan Estratégico de Subvenciones 

Por un lado, el control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la 

Intervención General Municipal, que al respecto analizará las fechas reales de pago de los 

importes subvencionados con relación a las fechas previstas en cada expediente, así como los 

medios de pago utilizados y la correcta justificación de los extremos requeridos a cada beneficiario 

para la obtención de la subvención. 

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de subvenciones que faciliten 

la fiscalización de las mismas. 

Por otro lado, anualmente se pondrá a disposición de la Junta de Gobierno Local y de la Comisión 

de Hacienda un resumen objetivo de los resultados de la acción subvencionadora municipal. 
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2. LÍNEAS GENERALES DE LAS BASES REGULADORAS Y DE LAS CONVOCATORIAS 

PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES 

2.1. Principios comunes 

Tanto los procedimientos de adjudicación directa como los de concurrencia competitiva, 

deberán respetar los siguientes principios: 

- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice 

la concurrencia e igualdad en la distribución de fondos público, sin perjuicio de la 

posible concesión directa que, de conformidad con lo establecido en la norma 

aplicable, deberá contar con las debidas disponibilidades presupuestarias, con 

carácter previo. 

- Objetividad en el proceso de asignación de fondos públicos. La subvención se 

concederá conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la 

convocatoria a fin de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los 

potenciales beneficiarios. 

- Igualdad y no discriminación entre la ciudadanía, entere los distintos sectores y 

entre los colectivos. 

- Transparencia en el proceso de asignación de recursos públicos. Tanto en el proceso 

de concesión, como en la publicación de los resultados. 

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos, con el establecimiento de un 

procedimiento de seguimiento y control de las subvenciones concedidas. 

- Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, con la valoración de 

las subvenciones y la asignación a los proyectos más eficientes. 

En la propia normativa o bases reguladoras de cada línea de subvenciones, se deberá 

contemplar el tratamiento que se hace con el cumplimiento de la Ley de Protección de 

Datos. 
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2.2. Financiación 

La financiación de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Villava, se llevará a cabo con 

fondos propios, con cargo al Capítulo IV de los Presupuestos de Gastos Municipales de los 

ejercicios correspondientes.  

Los costes previsibles para atender las previsiones del presente Plan para cada ejercicio se 

determinarán en los presupuestos del correspondiente año. 

Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por el Ayuntamiento de 

Villava, el plazo de desarrollo de estas actuaciones será siempre anual, sin perjuicio de aquellas 

actividades que se consoliden en el tiempo, o cuya actuación necesite un plazo mayor al ejercicio 

anual, en cuyo caso, deberán seguir cumplimentando anualmente los requisitos que establece la 

ordenanza. 

2.3. Transparencia 

Todas las convocatorias de subvenciones hechas por el Ayuntamiento de Villava, serán publicadas: 

- En la web municipal, donde también se tendrá acceso a las bases reguladoras de la 

convocatoria de la subvención. 

- En la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), que es el sistema nacional de 

publicidad de las subvenciones. 

El Anexo II de este Plan Estratégico de Subvenciones recoge los datos que se envían y 

publican en la BDNS. 

2.4. ODS y Agenda 2030 

En la base del presente Plan Estratégico de Subvenciones se incluyen de forma expresa los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 aprobados en septiembre de 2015 por Naciones Unidas 

en el documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. 

En este documento se incorporan 17 objetivos que buscan poner fin a la pobreza, luchar contra la 

desigualdad y la injusticia y hacer frente al cambio climático. 
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Estos objetivos giran en torno a cinco ejes centrales: Planeta, Personas, Prosperidad, Paz y Alianzas. 

La Agenda 2030 trata de “no dejar a nadie atrás” apostando por el desarrollo sostenible económico, 

ambiental y social. 

 

Se recomienda que las convocatorias de subvenciones que se aprueben en el ejercicio 2023 y 

posteriores señalen en el desarrollo de qué Objetivo/s de Desarrollo Sostenible se encuadran, así 

como que soliciten a las entidades beneficiarias se identifiquen con cuál de estos objetivos se 

comprometen sus actividades. 

2.5. Igualdad 

El Ayuntamiento de Villava incorpora al presente Plan Estratégico de Subvenciones el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres al amparo de los establecido de la Ley Foral 17/2019, del 4 de abril 

de Igualdad entre Mujeres y Hombres y que también se recoge en su III Plan de Igualdad entre 

mujeres y hombres 2022-2027. Se hace lo mismo con su ordenanza reguladora del uso y fomento de 

una comunicación incluyente y un lenguaje no sexista, de manera que en las diferentes convocatorias 

de subvenciones municipales se va a trabajar para garantizar la inclusión entre los criterios de 

valoración de las subvenciones la integración de la perspectiva de género en la oferta presentada y 

en el proyecto o actividad subvencionada. 
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Con ello, lo que se pretende es no otorgar ayudas o subvenciones a ninguna actividad que sea 

discriminatoria por razón de sexo, salvo en los supuestos en que se busque un efecto de corrección 

de desigualdades entre sexos, ni tampoco a aquellas personas físicas y jurídicas que hayan sido 

sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo, durante 

el periodo impuesto en la correspondiente sanción. 

Igualmente, a la hora de adjudicar subvenciones a las asociaciones, organizaciones o colectivos 

peticionarios se podrá incluir como criterio de valoración el compromiso de estas con la igualdad de 

mujeres y hombres, tanto en el referente a la composición de sus órganos directivos como en 

relación a las actividades que pretenden desarrollar. 

A estos efectos, la senda de trabajo se encamina en que las beneficiarias de ayudas y subvenciones 

asuman las siguientes obligaciones: 

- En la elaboración de las programaciones y elementos de promoción de las actividades 

subvencionadas, se deberá hacer un uso no sexista del lenguaje y de las imágenes. Así como 

transmitir una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres. 

- Incorporar la perspectiva de género en el diseño, implantación y evaluación de los programas, 

proyectos y actividades objeto de subvención. 

- No generar ningún programa, proyecto o actividad que implique una discriminación directa o 

indirecta por razón de sexo. 

- En la elaboración de memorias e informes que la entidad subvencionada deberá presentar con 

motivo de la ejecución y justificación de la subvención, se buscará, en la medida de lo posible, 

tratar de presentar todos los datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y 

sobre el personal que ejecute el proyecto subvencionado, desagregados por sexo y edad, 

estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que incide la 

subvención. 

Del mismo modo, los servicios y entidades gestoras de las distintas convocatorias, deberán 

plantearse la inclusión de alguna o algunas de las cláusulas de género mencionadas anteriormente y 

que se plantean a título orientativo en función de la finalidad y objeto de la subvención, tanto de 

libre concurrencia, nominativas o directas, de las características de las entidades beneficiarias y del 

volumen económico de la subvención. 
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2.6. Euskera 

El Ayuntamiento de Villava-Atarrabia cuenta con una ordenanza municipal reguladora del uso y el 

fomento del euskera, aprobada en 2011. De esta manera, lo que se pretende es que en las diferentes 

convocatorias de subvenciones municipales se trabaje para ir incorporando las líneas de actuación 

que marca esta ordenanza. 

3. LÍNEAS ESPECÍFICAS DE ACTUACIÓN 

Como Anexo I al presente Plan Estratégico de Subvenciones, se recogen las líneas específicas de 

ayudas municipales, agrupadas en las correspondientes áreas, con sus objetivos estratégicos. 

Además, para cada línea de subvención se recoge la siguiente información: 

- Destinatario: personas o colectivos a quien va dirigida la subvención. 

- Modalidad de gestión: procedimiento a aplicar para su concesión, de conformidad con los 

principios generales y requisitos establecidos en ese Plan. 

- Plazo de consecución: indica si es anual u otro. 

- Objetivos: finalidad para la que se destina la subvención, la cual será posteriormente objeto 

de evaluación. 

- Importe: consignación prevista para cada línea de subvención en el presupuesto vigente. 

- Aplicación presupuestaria del presupuesto del ejercicio donde se recoge la línea específica de 

la subvención. 
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ANEXO I. Áreas, objetivos y líneas específicas para el ejercicio 2023 
 

Área 1: ACCIÓN SOCIAL           

ODS: 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11, 16, 17           

              

Objetivo estratégico:             

Mejorar la calidad de vida y promover la normalización, participación e integración social, política, económica, laboral, cultural y educativa de todas las personas residentes en la zona 
básica de Villava, Ezkabarte y Olaibar. 

              

Línea específica de subvención Destinatario 
Modalidad de 

cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Beca municipal para actividades 
de ocio educativo en el Programa 
de Infancia y Familia 

Menores entre 3 y 17 
años de familias que 

cumplan con los 
requisitos 

Evaluación 
individualizada 

Anual 

Posibilitar que los y las menores puedan realizar 
actividades de ocio educativo contribuyendo así al 
desarrollo de las potencialidades de los niños y niñas y a 
paliar los efectos de la posible pobreza infantil y/o 
situación de desprotección. 

20.000 € 2311 480001 

Subvención Club de Jubilados San 
Andrés 

Club de Jubilados San 
Andrés 

Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal al programa de 
actividades de ocio creativo, sociales, culturales, 
deportivas… que promueven la entidad, y del régimen de 
relaciones y obligaciones entre las partes. 

8.147 € 2314 4890010 
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Becas comedor escolar 
Familias de Villava que 
cumplan los requisitos 

Evaluación 
individualizada 

Anual 

   1.- Garantizar el mínimo dietético de una comida diaria 
completa y equilibrada a los/as menores integrados/as 
en familias afectadas por circunstancias de problemática 
de índole económica y/o socio-sanitaria. 
   2.- Facilitar el desenvolvimiento laboral de aquellas 
personas en proceso de incorporación social con 
incompatibilidad de horarios entre su posible ocupación 
y la necesaria atención a sus hijos/as o menores a cargo, 
ofreciendo así la cobertura de cuidados que entre otras 
cosas, permite el comedor. 
Activar un recurso preventivo y de protección hacia 
menores cuya familia presente una situación de déficits 
parentales, y cuyo plan de intervención valore adecuado 
la asistencia al comedor escolar 

22.000 € 23181480001 

Subvención bono taxi 

Personas de Villava 
con necesidad de un 
medio de transporte 

adaptado 

Evaluación 
individualizada 

Anual 
Favorecer el desplazamiento en el entorno urbano a las 
personas afectadas de dificultades de movilidad. 

5.000 € 23182482000 

Ayudas emergencia social 
Familias de Villava que 
cumplan los requisitos 

Evaluación 
individualizada 

Anual 

Paliar de forma rápida y eficaz aquellas situaciones que 
puedan provocar desarraigo o marginación social y servir 
como instrumento de acción profesional y apoyo en los 
procesos de inclusión social diseñados desde los servicios 
sociales municipales. 

60.000 € 23183480001 
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Área 2: IGUALDAD             

ODS: 5             

Objetivo estratégico:             

Impulsar medidas específicas de acción positiva, implantación y consecución de la igualdad de mujeres y hombres. 

              

Línea específica de subvención Destinatario 
Modalidad de 

cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención a proyectos e 
iniciativas de igualdad 

Colectivos y 
asociaciones de 

mujeres 

Concurrencia 
competitiva 

Anual 
Desarrollar proyectos para impulsar la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres de Villava y 
contribuir a prevenir la violencia de género. 

5.150 € 2391 4890010 

              

Área 3: COOPERACIÓN           

ODS: 1, 2, 3, 16, 17             

Objetivo estratégico:             

Apoyar el desarrollo humano en comunidades de países desfavorecidos,  y la puesta en marcha de programas de cooperación al desarrollo, actuaciones humanitarias y de emergencia. 

              

Línea específica de subvención Destinatario 
Modalidad de 

cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención convenio Manuela 
Project 

Solidarios con Arua Nominativa Anual 
Ordenación y desarrollo del centro de personas con 
discapacidad en Uganda. 

30.000 € 2395 480001 

Subvención Colectivo El Salvador 
Elkartasuna 

Colectivo El Salvador 
Elkartasuna 

Nominativa Anual 
Colaborar con el trabajo de desarrollo que se hace en El 
Salvador. 

10.000 € 2395 480002 

Subvención Proyectos de 
Cooperación 

ONGs y/o 
asociaciones 
humanitarias 

Evaluación 
individualizada 

Anual Atender y colaborar con emergencias internacionales. 19.500 € 2395 4900000 
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Área 4: EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO  
ODS: 8, 10, 11             

              

Objetivo estratégico:             

Promocionar y reforzar el empleo en Villava. 

              

Línea específica de subvención Destinatario 
Modalidad de 

cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Promoción de empleo 
Personas en 
situación de 
necesidad 

Evaluación 
individualizada 

Anual Promocionar y reforzar el empleo en Villava. 40.000 € 2419 480001 

Subvención a la Asociación de 
Comercio y Hostelería 

Asociación de 
Comercio, 

Hostelería y 
Servicios de Villava y 

Burlada 

Nominativa Anual Apoyar campañas de comercio local en Villava. 5.000 € 2419 480001 

Subvención emprendedores Por solicitud 
Evaluación 

individualizada 
Anual 

Ayudar a nuevos emprendedores en una de las primeras 
etapas de su instalación. 

6.000 € 2419 480002 
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Área 5: EDUCACIÓN             

ODS: 4 y transversal al resto             

              

Objetivo estratégico:             

Apoyar el desarrollo de programas y servicios de calidad y la participación familiar en entornos educativos mediante el apoyo a la labor de las APYMAS y a los centros escolares. 

              

Línea específica de subvención Destinatario Modalidad de cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención material didáctico 
Colegio Atargi y 
Lorenza Goicoa 

Nominativa Anual 
Ayudar y colaborar con los colegios en la compra y 
mejora de su material didáctico. 

6.500 € 3232 480003 

Convocatoria de ayudas a favor 
de Asociaciones de Padres y 
Madres de la localidad. 

Asociaciones de 
Padres y Madres 

de la localidad 

Concurrencia 
competitiva 

Anual 
Apoyar las acciones y actividades formativas, culturales y 
deportivas que promueven las APYMAS dirigidas a la 
comunidad educativa o al resto de la localidad. 

6.953 € 3232 4890050 
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Área 6: CULTURA             

ODS: Transversal a los 17             

              

Objetivo estratégico:             

Fomentar y potenciar una oferta cultural de base asociativa, plural y de interés público, complemento de la que ofrece el Ayuntamiento a través del Servicio de Cultura.  

              

Línea específica de subvención Destinatario Modalidad de cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Convenios con entidades 
artísticas estables 

Entidades 
artísticas de 

Villava 
Libre concurrencia Anual 

Regular las actuaciones musicales y artísticas ofrecidas 
por las entidades artísticas dentro del calendario 
cultural/festivo anual de la localidad. 

32.729 € 3340 4890010 

Convocatoria de ayudas a favor 
de las asociaciones para la 
realización de proyectos y 
actividades culturales 

Entidades 
culturales de 

Villava 
Libre concurrencia Anual 

Regular las ayudas a proyectos y actividades culturales 
promovidas por las asociaciones sin ánimo de lucro de la 
localidad 

6.318 € 3340 4890020 

Subvención torneo ajedrez Paz 
de Ziganda 

Paz de Ziganda Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo del 
Campeonato Internacional de Ajedrez, y del régimen de 
relaciones y obligaciones entre las partes. 
Apoyar una nueva edición del Campeonato Internacional 
de Ajedrez que promueve el Centro Paz de Ziganda. 

564 € 3340 4890051 

Convenio Karrikaluce 
Sociedad 

Karrikaluze 
Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo del programa 
de actividades anual, y del régimen de relaciones y 
obligaciones entre las partes. 

7.800 € 3340 4890090 
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Área 7: EUSKERA             

ODS: 4,10             

              

Objetivo estratégico:             

Se trata de abordar la normalización del uso del euskara a través de favorecer su aprendizaje e impulsar su uso, consolidando su presencia en el paisaje urbanístico y en todas las 
actividades cotidianas de la ciudadanía. 

              

Línea específica de 
subvención 

Destinatario Modalidad de cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención campamentos 
euskera 

Estudiantes de 
primaria y ESO, 
de modelo D, 

empadronados 
en Villava 

Evaluación 
individualizada 

Anual 
Subvencionar espacios de utilización del euskera 
dirigidos a la población infantil y juvenil de nuestro 
municipio. 

6.000 € 3350 22609 

Subvenciones rotulación en 
comercios 

Comerciantes de 
Villava 

Evaluación 
individualizada 

Anual 
Subvencionar la rotulación de establecimientos 
comerciales que tienen el domicilio fiscal en Villava. 

3.000 € 3350 22609 

Becas estudio euskera 

Personas 
mayores de 16 

años 
empadronadas 

en Villava 

Evaluación 
individualizada 

Anual 
Ofrecer facilidades para el aprendizaje del euskera a 
personas adultas, otorgando ayudas económicas por los 
cursos de euskera realizados. 

6.000 € 3350 480001 

Subvención Gaueskola Ika 
Euskaltegi Ika de 

Villava 
Nominativa Anual 

Subvencionar a los centros de enseñanza de euskera 
para personas adultas, enclavados en nuestro municipio. 

6.500 € 3350 4890010 

Subvención enseñanzas 
euskera oinez, sortzen… 

Ikastola 
organizadora del 
Nafarroa Oinez y 

la entidad 
Sortzen 

Nominativa Anual 
Colaborar con las asociaciones que llevan a cabo su labor 
en el ámbito de la enseñanza reglada. 

1.350 € 3350 4890040 
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Área 8: JUVENTUD             

ODS: 3, 4, 5, 11, 13, 16             

              

Objetivo estratégico:             

Fomentar la expresión y participación juvenil: promover estilos de vida saludables a través de la prevención trabajando en consumos y relaciones afectivo sexuales, favorecer la 
constitución de Asociaciones de tiempo libre y generar verdaderas oportunidades de trabajo, estudio y desarrollo para los jóvenes. 

              

Línea específica de subvención Destinatario Modalidad de cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención proyectos juveniles 

Colectivos y 
asociaciones 
juveniles de 

Villava 

Concurrencia 
competitiva 

Anual 

Promover la participación juvenil, el fomento del tejido 
asociativo y de valores entre la juventud de Villava. 
Apoyar los proyectos e iniciativas juveniles que 
contribuyan a la organización y desarrollo de las 
siguientes actividades de interés para las personas 
jóvenes entre 12 y 30 años: Actividades artístico-
culturales; actividades deportivas; actividades de 
sensibilización y formación; actividades de ocio abiertas a 
toda la población joven entre 12 a 30 años que se 
realicen fuera de la localidad; actividades de ocio que 
fomenten la interrelación entre bajeras de la localidad y 
su entorno; actividades que favorezcan el uso del 
euskera entre las personas jóvenes en el ocio y tiempo 
libre; diseño, desarrollo y creación de soportes 
comunicativos digitales que tengan contenidos de interés 
para las personas jóvenes.  

2.575 € 3370 4890030 
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Convenio Grupo Scout 

Asociación 
Juvenil “Grupo 

Scout San Andrés 
Eskaut taldea”  

Nominativa Anual 

Fomentar la participación juvenil, voluntariado y 
favorecer un ocio educativo para la interiorización de 
valores en la población de entre 12 y 30 años de la 
localidad. Llevar a cabo actividades dirigidas a jóvenes de 
la localidad de Villava, entre 12 y 30 años, para fomentar 
la participación juvenil, el voluntariado y favorecer un 
ocio y tiempo libre atractivo y que impulse la 
interiorización de valores como el respeto, la solidaridad, 
el compromiso y el arraigo al entorno cultural y 
medioambiental de Villava. 

2.360 € 3370 4890031 

Convenio Consejo de la 
Juventud de Villava 

Asociación 
Jóvenes de 

Villava 
Nominativa Anual 

a. Ofertar actividades de ocio atractivo, creativo, 
divertido y de disfrute a la gente joven. Algunas de ellas 
junto a las áreas de juventud de los Ayuntamientos de 
Burlada y Huarte. 
b. Ofrecer alternativas y espacios de ocio educativo, 
saludable y con carácter preventivo para las personas 
jóvenes. 
c. Facilitar actividades que ayuden a la juventud a 
descubrir y afianzar sus intereses y gustos. 
d. Generar espacios de convivencia e interacción entre la 
juventud de la localidad y jóvenes de diferentes 
localidades 
e. Aumentar las oportunidades de movilidad de la 
juventud de nuestras localidades. 
f. Facilitar a través de espacios de ocio y confianza, 
herramientas para la adquisición de habilidades sociales 
y valores como la responsabilidad, el compromiso, el 
respeto a los/as compañeros/as y el medio ambiente, 
etc. 

7.210 € 3370 4890070 
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Área 9: FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS         

ODS: 10, 11             

              

Objetivo estratégico:             

Apoyar y fomentar las manifestaciones de cultura popular y tradicional que promueven las entidades de la localidad.  

              

Línea específica de subvención Destinatario Modalidad de cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención Cofradía del 
Relleno de Navarra 

Cofradía del 
Relleno de 

Navarra 
Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo del Capítulo 
anual de la Cofradía, y del régimen de relaciones y 
obligaciones entre las partes. 

2.748 € 3380 482000 

Subvención extraordinaria XXV 
Aniversario Zanpantzar Taldea 

Zanpantzar 
Taldea 

Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo de los actos 
de celebración del XX Aniversario, y del régimen de 
relaciones y obligaciones entre las partes. 
Conmemorar con una programación especial el XX 
Aniversario de la entidad. 

1.200 € 3380 4890010 

Subvención extraordinaria XX 
Aniversario Atarrabia 
Abesbatza 

Atarrabia 
Abesbatza 

Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo de los actos 
de celebración del XX Aniversario, y del régimen de 
relaciones y obligaciones entre las partes. 
Conmemorar con una programación especial el XX 
Aniversario de la entidad. 

10.000 € 3380 4890020 

Subvención Atarrabiako Eguna 
Etxe Beltza 

Sociedad Etxe-
Beltza 

Nominativa Anual 
Regular el patrocinio municipal con motivo del 
Atarrabiako Eguna, y del régimen de relaciones y 
obligaciones entre las partes. 

7.816 € 3380 4890021 

Subvención Carnaval y 
Olentzero: Etxe Beltza 

Sociedad Etxe-
Beltza 

Nominativa Anual 
Regular el patrocinio municipal con motivo de las fiestas 
de Carnaval y Olentzero, y del régimen de relaciones y 
obligaciones entre las partes.  

7.109 € 3380 4890022 
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Subvención Asociación 
Belenistas San Andrés 

Asociación 
Belenistas San 

Andrés 
Nominativa Anual 

Programación de actividades navideñas 
Regular el patrocinio municipal con motivo de las 
actividades navideñas, y del régimen de relaciones y 
obligaciones entre las partes. 

3.745 € 3380 4890023 

Subvención Asociación 
Cabalgata de Reyes 

Asociación 
Cabalgata de 

Reyes 
Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo de la 
organización de la Cabalgata de Reyes, y del régimen de 
relaciones y obligaciones entre las partes. 

4.017 € 3380 4890024 

Subvención extraordinaria XX 
Aniversario Escuela Ciudadanía 

Escuela 
Ciudadanía 

Nominativa Anual 

Regular el patrocinio municipal con motivo de los actos 
de celebración del XX Aniversario, y del régimen de 
relaciones y obligaciones entre las partes. 
Conmemorar con una programación especial el XX 
Aniversario de la entidad. 

1.500 € 3380 4890030 

Subvención extraordinaria 
XXXV aniversario Asociación 
Belenismo 

Asociación 
Belenistas 

Nominativa Anual 
Edición de villancicos y otros actos a realizar con el 
motivo de la celebración del XXXV aniversario de la 
Asociación. 

3.000 € 3380 4890040 
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Área 10: DEPORTE             

ODS: 1, 3, 5, 16             

Objetivo estratégico:             

Apoyar la práctica de la actividad física y deportiva en todas las edades y sectores de Villava tanto como elemento de salud como de ocio, y como transmisores de valores de igualdad, 
equidad, deportividad, la cooperación y la integración. 

              

Línea específica de subvención Destinatario 
Modalidad de 

cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Subvención fundación 
remonte 

Fundación Remonte 
Euskal Jai Berri 

Nominativa Anual 
Promoción y Desarrollo del Remonte en Villava, 
identificándolo con la localidad. 

3.000 € 3410 45200 

Convenio balonmano 
femenino Beti Onak 

CD Beti Onak Nominativa Anual  

Dentro de la línea estratégica 3 de fomento de la igualdad de 
género del Plan de Acción Local Municipal de la Agenda 21 
(Ag 20-30),  apoyar el  proyecto de Equipo Referente del 
Balonmano en Navarra  que va a impulsar y visibilizar el 
deporte femenino en la localidad. 

70.000 € 3410 480004 

Subvención a entidades 
deportivas 

Clubes Deportivos 
Villava 

Concurrencia 
competitiva  

Anual  

El objeto y finalidad de la presente convocatoria es 
subvencionar a los clubes deportivos y otras entidades sin 
ánimo de lucro que hayan realizado durante la temporada 
deportiva 2022 o 2021/22 actividades de competición 
federada  partir de la categoría deportiva correspondiente a 
mayores de 15-16 años. 

33.194 € 3410 480005 

Subvención actividades 
deportivas 

Entidades y clubes 
deportivos que realizan 
diferentes actividades 

deportivas 

Concurrencia 
competitiva/N

ominativa 
Anual  

Regular las ayudas para fomentar y promocionar la 
realización de Actividades Físicas y Deportivas en todas sus 
manifestaciones en el conjunto de la sociedad villavesa, para 
la Promoción de Campeonatos Deportivos Populares locales, 
la Formación del Voluntariado deportivo de las Escuelas 
Deportivas Municipales y la Participación en Fases de Sector 
Oficiales, durante el curso 2022-23. 

10.923 € 3410 480006 

Subvención patrocinio prueba 
"La Induráin" 

Empresa organizadora Nominativa Anual  
Apoyar el patrocinio de una prueba que lleva el nombre del 
deportista más ilustre de la localidad. Promover el turismo 
deportivo en Villava. 

4.000 € 3410 482000 
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Área 11: URBANISMO Y MEDIOAMBIENTE         

ODS: 6, 7, 11, 12, 13             

              

Objetivo estratégico:             

La consecución de una ciudad ordenada, sostenible y responsable que grantice el acceso a la vivienda digna, mejore los espacios naturales y preserve el patrimonio histórico en un 
entorno urbano y social saludable. 

              

Línea específica de subvención Destinatario 
Modalidad de 

cesión 
Plazo de 

consecución 
Objetivo(s) 

Presupuesto 
vigente 

Aplicación 
presupuestaria 

Mantenimiento y explotación 
parque fluvial 

Mancomunidad de la 
Comarca de Pamplona 

Nominativa Anual 
Contribuir al mantenimiento del parque fluvial de la 
Comarca de Pamplona. 

38.840 € 1710 480001 

Aportación parque Ezkaba Parque Ezkaba Nominativa Anual Contribuir al mantenimiento y mejora del parque Ezkaba. 12.000 € 1710 480002 

Convenio Cooperativa Red de 
Calor Polígono 46 

Personas propietarias a 
través de la Comunidad 

de Propietarios 

Evaluación 
individualizada 

Anual 
Fomentar la rehabilitación y regeneración urbana para 
mejorar la vida de la ciudadanía y luchar contra la pobreza 
energética. 

40.000 € 1710 480003 

Aportación convenio Elena-
primavera 

Personas propietarias a 
través de la Comunidad 

de Propietarios 

Evaluación 
individualizada 

Anual 
Fomentar la rehabilitación y regeneración urbana para 
mejorar la vida de la ciudadanía y luchar contra la pobreza 
energética. 

25.000 € 1710 482000 
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ANEXO II. Plantilla a rellenar para cada subvención para subir la información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 
 

  IDENTIFICACION Y DATOS GENERALES 
                  

  Tipo de convocatoria*:         

    Instrumental             

  
 

              

    Canónica:   Directa         

        Concurrencia competitiva         

                  

  Descripción/Título en español*:         
                  

  
  

  

    

                  

  Descripción/Título en lengua cooficial:         

                  

  
  

  

    

                  

  Documento de la convocatoria en español* (adjuntar)       

                  

  Documento de la convocatoria en lengua cooficial (adjuntar si procede)     

                  

  Otros documentos. Señalar y adjuntar el que proceda, así como su descripción.   

  Tipo de documento: Descripción:   

    Modelo de solicitud     

    Anexos     

    Modificación de la convocatoria     

    Anulación de la convocatoria     

    Declaración desierta     

    Resolución de concesión     

    Otros     
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  DATOS ADMINISTRATIVOS 
                  

  Descripción/Título de las BBRR (Bases reguladoras)*:       
                  

  
  

  

    

                  

  URL de las BBRR en español (Bases reguladoras)*:       
                  

  
  

  

    

                  

  URL de las BBRR (Bases reguladoras) en lengua cooficial:       

                  

  
  

  

    

                  

  Inicio de solicitud*:           

                  

  Fin de solicitud*:           

                  

  Periodo de solicitud permanentemente abierto (si/no):         

                  

  Sede electrónica de solicitud:         
                  

  
  

  

    
                  

  Momento justificación*:         

    Justificación posterior (al único o al último pago)         

    Justificación previa (al único o al último pago)         

                  

  Fin justificación:           

                  

  Impacto de género*:           

    Negativo. Cuando no se prevea una eliminación o disminución de las desigualdades detectadas y 
no contribuya a las políticas de igualdad. 

  

  
 

  

    Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres, no se prevea modificación alguna de esta situación. 

  

  
 

  

    
Positivo. Cuando se prevea una disminución o eliminación de las desigualdades detectadas y 
contribuya a los objetivos de las políticas de igualdad e incluye, en la valoración, actuaciones de 
efectiva consecución de la igualdad entre mujeres y hombres o actuaciones de atención a 
víctimas de las distintas formas de violencia contra la mujer, por parte de las entidades 
solicitantes (art.4.d RD 130/2019). 
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  Finalidad*:           

    Acceso a la vivienda y fomento de la edificación         

    Agricultura, pesca y alimentación         

    Comercio, turismo y pymes         

    Cooperación internacional para el desarrollo y cultural       

    Cultura             

    Defensa             

    Desempleo             

    Educación             

    Fomento del empleo         

    Industria y energía           

    Infraestructuras           

    Investigación, desarrollo e innovación         

    Justicia             

    Otras prestaciones económicas         

    Otras actuaciones de carácter económico         

    Sanidad             

    Seguridad ciudadana e instituciones penitenciarias       

    Servicios sociales y promoción social         

    Subvenciones al transporte         

  
 

              

    Las concesiones de esta convocatoria deben permanecer ocultas en el SNPSAP por aplicación 
de la normativa de protección de datos personales (LO 1/82, RGPD 2016/679 y LO 3/2018) 
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  DATOS ECONÓMICOS 
                  

  Fuentes de financiación:         

    Presupuestos generales del estado       

    Presupuestos generales de las comunidades autónomas       

    Presupuestos generales de la Entidades Locales       

    Fondos de otros países       

    Otra financiación       

                  

  Importe:           

                  

  Mecanismo de Recuperación y resiliencia o Fondos UE:       

    FEDER-FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL   

    FSE-FONDO SOCIAL EUROPEO   

    FC- FONDO DE COHESION (SIN UTILIZACIÓN EN EL PERIODO 2014-2020)   

    FEADER- FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL   

    FEMP-FONDO EUROPEO MARITIMO Y DE PESCA   

    FEAGA- FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTIA   

    FAMI- FONDO DE ASILO, MIGRACION E INTEGRACION   

    FSI- FONDO DE SEGURIDAD INTERIOR   

    FEAD- FONDO DE AYUDA A LOS MÁS DESFAVORECIDOS   

    FGI- FONDOS DE GESTIÓN INDIRECTA (art. 58.1.c Rgto. UE Nº 966/2012)   

    FEAG- FONDO EUROPEO DE ADAPTACION A LA GLOBALIZACION   

    MRR- MECANISMO DE RECUPERACION Y RESILIENCIA   

    
REACT-EU (RECOVERY ASSISTANCE FOR COHESION AND THE TERRITORIES OF 
EUROPE)   

    FSE+- FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS   

    FTJ- FONDO DE TRANSICION JUSTA   

                  

  Importe:           

                  

  % cofinanciación:           

                  

  Instrumentos de ayuda*:       

    Subvencion y entrega dineraria sin contraprestación       

    Préstamos       

    Garantia       

    Aportación de financiación riesgo       

    Ventaja fiscal       

    Otros instrumentos de ayuda       
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  Tipos de beneficiario*:       

    Pyme y personas físicas que desarrollan actividad económica       

    Gran empresa       

    Personas jurídicas que no desarrollan actividad económica       

    Personas físicas que no desarrollan actividad económica.       

                  

  Sectores económicos de impacto*:       

    Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca   

    Industrias extractivas   

    Industria manufacturera   

    Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado   

    
Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y 
descontaminación   

    Construcción   

    
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y 
motocicletas   

    Transporte y almacenamiento   

    Hostelería   

    Información y comunicaciones   

    Actividades financieras y de seguros   

    Actividades inmobiliarias   

    Actividades profesionales, científicas y técnicas   

    Actividades administrativas y servicios auxiliares   

    Administración pública y defensa; seguridad social obligatoria   

    Educación   

    Actividades sanitarias y de servicios sociales   

    Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento   

    Otros servicios   

    

Actividades de los hogares como empleadores de personal domésticos; actividades de 
los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio   

    Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales   

                  

  Regiones de impacto*:       

    España         

    Navarra         

    Otra comunidad autónoma         

    Otras         

  
 

              

    Ayuda de Estado o de Minimis (si/no)     

                  

                  

  * campos de obligado cumplimiento         
 


